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integración y posterior integración de la niña con su familia de acogida fue 
positiva, hasta el punto que después de alcanzar su mayoría de edad siguió 
conviviendo con dicha familia.

En relación con la reclamación por los gastos derivados de las medidas de 
protección acordadas en favor de la menor, la Delegación Territorial justificó 
su intervención en función de lo establecido en el articulo 172 ter.4 del 
Código Civil, que señala que «... En los casos de declaración de situación de 
desamparo o de asunción de la guarda por resolución administrativa o judicial, 
podrá establecerse por la Entidad Pública la cantidad que deben abonar los 
progenitores o tutores para contribuir, en concepto de alimentos y en función 
de sus posibilidades, a los gastos derivados del cuidado y atención del menor, 
así como los derivados de la responsabilidad civil que pudiera imputarse a los 
menores por actos realizados por los mismos». En este sentido en marzo de 
2016 se requirió a los padres adoptivos de la menor el abono de dichos gastos, 
y ante la respuesta negativa se presentó posteriormente la correspondiente 
demanda ante el juzgado de primera instancia/familia.

La sentencia de dicho juzgado fue estimatoria de la demanda, y posteriormente 
fue ratificada en apelación por la Audiencia Provincial, acordando el pago de 
una pensión de alimentos en favor de la menor.

3.1.2.9 Responsabilidad penal de las personas menores de edad

Conforme al artículo 45 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de Enero, 
reguladora de la Responsabilidad Penal de los Menores, corresponde a las 
Comunidades Autónomas la ejecución de las medidas adoptadas por los 
Juzgados de Menores en sus sentencias firmes. En el caso de Andalucía 
dicha competencia es ejercida por la Consejería de Turismo, Regeneración, 
Justicia y Administración Local por mediación de su Dirección General de 
Justicia Juvenil y Cooperación, de acuerdo con la atribución de competencias 
efectuada por el Decreto 98/2019, de 12 de febrero, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería.

Dicha Dirección General, con la correspondiente dotación de medios a nivel 
provincial, ejerce en relación con menores y jóvenes sometidos a medidas 
judiciales:

a) La ejecución de las medidas adoptadas por los órganos judiciales, en 
aplicación de la legislación sobre responsabilidad penal de las personas 
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menores, excepto las que correspondan al ámbito de la aplicación de 
protección de menores.

b) La organización, dirección y gestión de centros y servicios para la 
ejecución de las medidas judiciales.

c) La creación, dirección, coordinación y supervisión de programas en 
relación con menores y jóvenes sometidos a medidas judiciales.

d) La elaboración de informes, propuestas y comparecencias ante el 
Ministerio Fiscal y los órganos judiciales, en relación con la situación 
personal de los jóvenes y las personas menores.

e) La coordinación funcional de los equipos técnicos de menores.

En relación con dichas actuaciones se reciben en la Institución quejas, 
normalmente presentadas por familiares de menores que vienen cumpliendo 
alguna medida impuesta por los Juzgados de Menores, mostrando su 
disconformidad con la decisión judicial o bien relatando posibles deficiencias 
en la organización o funcionamiento de los centros, en ocasiones también 
disconformes con la Administración de Justicia habilitada para dicha 
finalidad. Además de por la familia también se reciben quejas presentadas 
directamente por menores infractores, que relatan de primera mano su 
disconformidad con vivencias en el centro o algunas vicisitudes de la medida 
que vienen cumpliendo.

Así, a lo largo de 2021 tramitamos quejas en disconformidad con 
decisiones adoptadas por el Juzgado de menores, sobre las cuales 
informamos a los interesados sobre sus derechos y la legislación aplicable a 
su caso concreto, pero sin que pudiéramos ejercer ninguna labor supervisora 
en respeto de la independencia de aquellos órganos integrantes del Poder 
Judicial que ejercen su labor jurisdiccional, tal como predica el artículo 117 
de la Constitución. De este modo en la queja 21/0111 el padre de un menor 
protestaba por la decisión del juzgado de archivar la denuncia que interpuso 
contra su hijo por propinarle una bofetada; en la queja 21/0911 un interno 
en el centro de internamiento para menores infractores (CIMI) discrepaba 
del calculo de la liquidación de las fechas de cumplimiento de su medida y en 
la queja 21/0912 otro interno en ese mismo CIMI pedía que se recalculase 
el tiempo de duración de la medida ya que entendía que el juzgado había 
cometido un error.
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En la queja 21/1669 el interesado se mostraba disconforme con la 
negativa a facilitarle el acceso a documentación e informes obrantes en 
el expediente judicial de su hijo. En este caso informamos al padre que la 
vía que consideramos adecuada para solicitar cualquier documento o tener 
acceso a determinados trámites judiciales debería canalizarse a través 
de la representación letrada de su hijo que, en su calidad de prestadora 
de la asistencia jurídica y ejerciente del derecho de defensa, había tenido 
conocimiento y acceso a los contenidos de su expediente.

Así mismo, le comunicamos que todo criterio en relación con las medidas 
adoptadas en la resolución del juzgado, o que rigen sobre la determinación de 
la responsabilidad atribuida al menor, deberían someterse al conocimiento 
y resolución de los tribunales competentes, sin que esta Institución del 
Defensor del Pueblo Andaluz y Defensoría de la Infancia y Adolescencia 
pudiera intervenir en el sentido que nos solicitaba, por lo que le insistimos 
en que se aconsejase del criterio técnico del profesional de la abogacía que 
les venía asistiendo.

De contenido diferente fue el asunto que abordamos en la queja 21/2657, 
en la que los progenitores de un menor nos exponían las dificultades que 
tenían para realizar las visitas y encuentros con su hijo, adscrito a un 
Grupo de Convivencia Educativa con sede en Córdoba y distante de su 
domicilio familiar en Granada.

Tras solicitar información ante la Dirección General de Justicia Juvenil y 
Cooperación, pudimos conocer que la relación entre padres e hijo se vio 
dificultada por las limitaciones de movilidad entre municipios derivadas de la 
pandemia por coronavirus. Conforme se fueron relajando estas restricciones 
se programaron visitas dentro del marco reglamentariamente establecido, 
siendo así que tras quedar disponible en Granada una plaza en un Grupo 
de Convivencia Educativa, el Servicio de medidas 
de medio abierto y reinserción de la Dirección 
General de Justicia Juvenil y Cooperación autorizó 
su traslado a dicho recurso haciéndose efectivo en 
el mes de mayo.

A la vista de la anterior información valoramos 
que el traslado del menor a un Grupo Educativo 
de Convivencia ubicado en la misma provincia del 
domicilio familiar facilitaba los contactos y visitas 

Intervenimos 
por denuncias 
relativas a 
deficiencias en 
las instalaciones 
y organización de 
los CIMI

https://defensordelmenordeandalucia.es/estudian-medidas-ante-las-dificultades-para-desplazarse-durante-los-permisos-de-su-hijo-con-medidas
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acordados dentro del programa de intervención con el menor, por lo que 
consideramos que el asunto se encontraba en vías de solución.

También hemos de señalar las actuaciones de esta Defensoría en 
relación con quejas relativas a instalaciones y organización de los 
recursos destinados al cumplimiento de medidas de responsabilidad 
penal, tal como en la queja 21/5595 en la que se relataban varias deficiencias 
relativas al funcionamiento de la climatización en las dependencias del grupo 
educativo de convivencia (GEC), situado en Alcolea.

Tras interesarnos por tales deficiencias la Dirección General de Justicia 
Juvenil y Cooperación nos informó que el citado GEC siempre había contado 
con equipo de climatización aunque en junio de 2021 se produjo una avería 
definitiva que hizo necesaria su sustitución, equipándose mientras tanto, 
para mitigar el calor, con diversos ventiladores para uso de los menores y 
del personal del GEC.

La solución a este problema se demoró debido a que los proveedores 
habituales más cercanos no tuvieron disponibilidad de equipos de 
climatización por la alta demanda, por lo que se hubo de buscar diferentes 
proveedores. Las gestiones para aportar la preceptiva documentación por 
la empresa proveedora seleccionada contribuyeron a aumentar el retraso.

Se planificó la instalación para la semana del 23 al 27 de agosto debido al 
volumen del trabajo de dicha empresa, haciéndose efectiva la instalación 
del equipo necesario con fecha 27 de agosto, lo cual no debe ser óbice para 
lamentar que los inconvenientes citados y que demoraron la solución a este 
problema, obligaran a permanecer sin climatización durante meses en que 
las temperaturas fueron muy elevadas.

También en la queja 21/5205 se relataban varias deficiencias sobre el 
funcionamiento y servios ofrecidos por un CIMI, en este caso relativas, a un 
CIMI ubicado en la provincia de Almería.

Para analizar dichas afirmaciones vertidas en la queja solicitamos información 
al respecto a la Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación que nos 
aportó la que a su vez recabó de la entidad gestora del CIMI, que sucintamente 
explicaba lo siguiente:

a) Respecto al incumplimiento de la ratio de educadores por grupo de 
menores, la dirección del centro esgrime que se está cumpliendo con la 
ratio de personal establecida en los pliegos de prescripciones técnicas 
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que rigen el contrato del servicio de guarda, reeducación e inserción de 
menores en el CIMI. Añade que trimestralmente se informa de todas 
las altas y bajas producidas en el CIMI y la Delegación Territorial realiza 
visitas de verificación trimestral para comprobar, entre otros asuntos, los 
movimientos de personal. Asimismo, el CIMI informa que no se establece 
en ninguna instrucción o reglamentación la ratio de educador/menor que 
debe haber en los grupos de convivencia y/o actividades, y que aún así, 
en el último año al ser la ocupación del centro muy baja, ningún grupo de 
menores supera el número de siete y suelen coincidir hasta tres o cuatro 
educadores.

b) En cuanto a la atención por personal médico tras las intervenciones, 
la dirección del centro afirma que por lo que respecta a los medios de 
contención, los menores objeto de los mismas, son atendidos en un plazo 
inferior a 24 horas. Asimismo, la medicación prescrita a los menores 
es preparada diariamente por personal diplomado en enfermería del 
centro.

c) Respecto a la referencia de obras realizadas en el centro sin ningún 
tipo de permisos por parte de la Junta de Andalucía donde la mano de 
obra eran los menores, el informe de la dirección del centro indica que 
todas las obras realizadas se hacen con el consentimiento dela entidad 
pública y que los menores sólo participan en el contexto de prácticas de 
los talleres prelaborales que forman parte de la programación anual de 
actividades de los menores.

d) Respecto al control fitosanitario de las verduras recogidas en el taller 
de jardinería, la dirección del centro informa que cuentan con un Plan 
de Autocontrol para garantizar dicho control y con auditorías mensuales 
por parte de una empresa externa, así como periódicas inspecciones de 
las autoridades sanitarias y auditorías de Aenor que verifican el control 
de este plan. Además señala que el taller de jardinería se base en la 
agricultura ecológica por lo que no se utiliza ningún producto fitosanitario 
en el huerto del centro.

e) La queja también hace referencia a que el hogar terapéutico: “no reúne 
todas las condiciones que deberían tener, no hay ni una sola habitación de 
contención que reúna las condiciones”. La dirección del centro informa 
que aunque el CIMI contaba con una habitación para la adopción de los 
medios de contención en el hogar terapéutico, tras la entrada en vigor 
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de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la 
infancia y a la adolescencia frente a la violencia y tras la instrucción de la 
Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, las habitaciones con 
camas articuladas para la contención han sido deshabilitadas.

f) Por último, se hace referencia al no funcionamiento del detector de 
humo de las habitaciones de los menores, señalando el centro que dicho 
sistema se encuentra en correcto estado de uso y que una empresa 
externa es la responsable de su mantenimiento e inspección. En los 
últimos meses se ha realizado la auditoria interna de prevención de 
riesgos laborales y el simulacro de incendio y no se ha detectado ninguna 
anomalía en el sistema.

Cumple indicar que, junto a la anterior información canalizada, desde esta 
Defensoría de la Infancia y la Adolescencia de Andalucía se efectuó una 
visita de inspección al CIMI, sin que de la misma obtuviéramos datos o 
indicios que vinieran a contradecir la información aportada por la Dirección 
General, por lo que hubimos de concluir nuestras actuaciones, sin perjuicio 
de continuar con las labores de supervisión y seguimiento que resultan 
singularmente necesarias en escenarios tan singulares como son los Centros 
de Internamiento de Menores Infractores.

Tal como indicamos con anterioridad también suele ser recurrente 
la recepción de quejas en disconformidad con la intervención de 
profesionales del concreto centro o recurso para el cumplimiento de 
medidas de responsabilidad penal de menores. Citaremos a título de ejemplo 
la queja 21/6689 en la que un interno censuraba la atención psicológica y 
médica recibida en el Centro de Internamiento de Menores Infractores (CIMI) 
donde cumplía la medida.

Tras interesarnos por las cuestiones planteadas por el menor recibimos 
información procedente de la Dirección General que venía a rebatir su 
argumentación: Así en relación con la atención recibida por parte de los 
equipos técnicos “... Desde que vine a este centro ni un equipo técnico ha 
venido a verme día 25/06/21 hasta el día 2/07/21”, la dirección del centro 
acreditó que el menor fue atendido por la psicóloga de referencia asignada 
el 25 y el 28 de junio, y por la trabajadora social el 25 de junio y el 2 de julio.

En cuanto a la queja del menor “… Hoy día 2/07/21 por la mañana estaba 
nervioso y le pegué un manotazo a una jarra tengo el nudillo partido y en la 
actualidad no ha venido ni un coordinador, ni psicólogo, ni médico a ver como 
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estoy ...”, desde la dirección del centro se señala que el día 2 de julio, durante 
el descanso nocturno, el menor protagonizó unos hechos que dieron lugar 
a la apertura de expediente disciplinario. Durante los mismos, exigió ver al 
coordinador bajo amenaza de provocar daños en el mobiliario y prender 
fuego a las cortinas de su dormitorio.

Con relación a la queja de no ser atendido por un “nudillo roto”, en el centro 
no existía constancia en los libros de triaje ni tampoco consulta médica 
pedida por el menor al respecto en dicha fecha. Sí constaba una solicitud 
de consulta por dolor en la parte posterior del muslo derecho el día 6 de 
julio, sin que el menor mencionase molestias en el nudillo. Posteriormente, 
el 8 de julio, el menor fue atendido en consulta por referir molestias en la 
mano derecha. Asimismo, el 12 de julio de 2021 volvió a ser valorado por 
molestias en nudillo mano derecha, no presentando clínica compatible con 
fractura de metacarpiano.

Ante lo esgrimido por el menor “... y encima drogan a los menores siendo 
menores de edad le dan pastillas que no las tienen recetadas se la autorizan 
solo para que no molesten (...) lunes 17 de julio a las 9.30 de la noche me 
tenían que dar la medicación una pastilla no mas de una. Había 2 menores más 
que tomaban medicación y se confundió la educadora y me dio la que no es mía 
(...)”, añade la dirección del CIMI que todos los tratamientos psiquiátricos 
son prescritos y supervisados en cuanto a su periodicidad, dosificación 
y modo de administración por el psiquiatra de referencia del centro, ello, 
en coordinación con el equipo socio-educativo y con el consentimiento 
informado de los progenitores en caso de menores de edad. Aclara el centro 
que, cada menor dispone de un casillero de medicación propio, uno por cada 
turno, mañana, tarde y noche, y que se entrega previa administración del 
fármaco prescrito, estando supervisados por profesionales de enfermería.

Se indica igualmente que desde el centro se consultó el libro diario del 
módulo y se entrevistó al coordinador y los educadores del turno de noche 
de la fecha señalada, sin que se detectaran indicios de ninguna confusión en 
la medicación del menor ni incidencia clínica alguna.

A la vista de la información recibida y de la evaluación de las cuestiones 
planteadas en la queja, y a falta de mayores datos, finalizamos nuestra 
intervención en la queja al no poder deducir una actuación inadecuada o 
contraria por parte de los profesionales del CIMI ante las normas que regulan 
la intervención con los chicos internos.
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En otras ocasiones la intervención de esta Defensoría es requerida 
para analizar la valoración que efectúa el centro de internamiento del 
grado de cumplimiento de la medida, siendo así que de dicha valoración 
resulta relevante tanto para la autorización de permisos de salida como para 
el tránsito de una media a otra de menor intensidad. Así en la queja 21/2992 
un interno en un CIMI de Córdoba, nos exponía un conjunto de reclamaciones 
que culminaban con su pesar por no ver satisfecha su pretensión de 
finalización anticipada de la medida de internamiento abierto, pasando a 
cumplir la medida de libertad vigilada.

En este caso la información aportada por la Dirección General de Justicia 
Juvenil y Cooperación venía a justificar de forma sucinta la intervención 
realizada con el menor conforme a los siguientes argumentos:

El joven venía cumpliendo una medida de 2 años de Internamiento en 
régimen abierto que finalizaba en mayo de 2021. Asimismo, tenía impuesta 
una medida de prohibición de aproximarse a la víctima y de comunicarse con 
ella, que finalizaba en diciembre de ese mismo año. A lo expuesto se añadía 
una medida de libertad vigilada de 1 año de duración.

Precisaba la Dirección General que la evolución socioeducativa del joven 
estaba siendo negativa desde que en el mes de febrero le fue denegada 
su solicitud de cambio de medida a libertad vigilada. Desde ese momento 
empezó a mostrar desinterés por las normas y actividades del centro e 
incurrió en faltas de respeto hacia el personal.

En el área formativa y ocupacional, el joven continuó formándose en los 
talleres prelaborales de horticultura y mantenimiento del centro, con 
un bajo nivel de implicación; en el ámbito familiar, el joven tuvo contacto 
telefónico regular con sus progenitores, con los que la relación fue positiva. 
No obstante, ni el joven ni su familia concretaron aspectos de un proyecto de 
vida futuro. Desde el mes de enero el joven no pudo disfrutar de salidas de 
fin de semana debido a las restricciones de movilidad derivadas de la actual 
pandemia por coronavirus.

En el ámbito disciplinario, al joven le fueron incoados seis expedientes 
disciplinarios desde su ingreso en el centro, cinco por faltas leves y uno por 
falta grave.

Considerando la evolución desfavorable que presentaba el joven, la 
gravedad del delito cometido así como la necesidad de continuar trabajando 



237 ÍNDICE

3. Actuaciones de la Defensoría

los objetivos establecidos en su programa individualizado, no se consideró 
conveniente la finalización anticipada de la medida de Internamiento en 
régimen abierto.

Del estudio de la información aportada por la Dirección General destacamos 
que se había dado respuesta concreta a cada elemento de la queja presentada 
por el interno, enmarcándose dicho relato en el compendio de actuaciones 
regladas que se ejecutan habitualmente en los centros de internamiento. Y 
en relación con el caso se clarificaron los motivos de decisiones adoptadas 
por los profesionales del CIMI y, finalmente, también pudimos conocer otras 
circunstancias relacionadas con los beneficios de permisos de salida.

En lo atinente al informe que propone la continuidad del régimen de 
internamiento abierto, no podemos considerar que este careciera de 
motivación o que se hubiera elaborado al margen del procedimiento 
establecido, si bien deberá ser la autoridad judicial la que resuelva la decisión 
final respecto de la vigencia de la medida cuestionada en la queja.

En una valoración global, y en base a la información recibida, apreciamos 
que las actuaciones señaladas en el relato de la queja se encontraban 
debidamente explicadas, por lo que acordamos concluir nuestras actuaciones.

3.1.2.10 Derecho al juego y a disfrutar momentos de ocio

Abordamos a continuación las quejas relativas al derecho de las personas 
menores al ocio, al juego, a relacionarse con otras personas de su misma 
edad y realizar actividades consecuentes a su etapa evolutiva protegidos de 
los riesgos inherentes a nuestra actual forma de vida.

3.1.2.10.1 Parques infantiles

Tal como se señala en la exposición de motivos del Decreto 127/2001, de 5 
de junio, sobre medidas de seguridad en los parques infantiles, para que el 
juego cumpla su auténtica función es necesario que se desarrolle en unas 
condiciones adecuadas de seguridad y salubridad que tratándose de zonas 
e instalaciones recreativas de uso público deben ser garantizadas por las 
Administraciones Públicas.

En tal sentido en la queja 21/1325, se denunciaba el mal estado de un 
parque infantil privado, ubicado en una comunidad de propietarios. Precisaba 
la persona denunciante que el Ayuntamiento de Málaga le comunicó que la 

https://defensordelmenordeandalucia.es/solicitamos-informacion-sobre-un-parque-infantil-de-acceso-publico-en-mal-estado-y-sin-controles
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